
 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN . CONCEJO DE GRADO 
 

 

ELEMENTOS DE INTERÉS CULTURAL 
1452 Elementos  Interes Cultural_AP_R0.doc 

  
i 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN PROVISIONAL
JULIO 2006  

   i 

Índice 

1. LISTADOS 3 

2. ALCANCE DE ESTE DOCUMENTO 10 

3. RÉGIMEN PREVENTIVO DE PROTECCIÓN DE BIENES 13 

4. ELEMENTOS DE INTERÉS DE LA VILLA DE GRADO - FICHAS 16 

 





 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN . CONCEJO DE GRADO 
 

 

ELEMENTOS DE INTERÉS CULTURAL 
1452 Elementos  Interes Cultural_AP_R0.doc  

  
3 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN PROVISIONAL
JULIO 2006  

 

1. LISTADOS 

Los listados que se adjuntan a continuación contienen los Elementos de Interés Cultural que, 
como mínimo, merecen a juicio del equipo redactor ser protegidos por sus valores intrínsecos. 
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BIENES DE INTERÉS CULTURAL DEL CONCEJO DE GRADO 1 

Bienes de Interés Cultural (BIC) del concejo de Grado 
Nº Nombre del Bien Núcleo Declaración 
01 Palacio de Miranda Valdecarzana, Capilla de Los Dolores Grado 15/01/1981 
02 Conjunto Histórico de Grado Grado 03/04/1992 
03 Cueva de Godulfo Berció Declarada por Ministerio de La Ley 16/1985 
04 Palacio, Capilla y Torre de Villanueva Villanueva 13/01/1994 
 

INVENTARIO DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE INTERÉS 
HISTÓRICO – ARTÍSTICO 2 

Bienes incluidos en el Inventario de Patrimonio Arquitectónico de Asturias 
 

Villa de Grado 
Nº Denominación Calle Núcleo Parroquia 
05 Casa de Velázquez Avda. de Díaz de Miranda, s/n Grado Grado 
06 Villa Granda Avda. de Díaz de Miranda, 16 Grado Grado 
07 Casa de la Quintana Avda. de Díaz de Miranda, 30 Grado Grado 
08 Casa Palacete de los Casares C/ Cimadevilla, 1 Grado Grado 
09 Casa de Flórez Estrada C/ Cimadevilla, 30 Grado Grado 
10 Palacio de la Marquesa de Fontela C/ Eduardo Sierra, 10 Grado Grado 
11 Palacio de la Marquesa de Fontela: capilla C/ Eduardo Sierra, 10 Grado Grado 
12 Casa de vecinos (actual calle Julio César Estrada) C/ General Aranda, 7 Grado Grado 
13 Casa de Valentín Andrés C/ José Antonio, 25 Grado Grado 
14 Casa de la familia Martínez Crta. de Galicia, s/n Grado Grado 
15 Fuente de Arriba Crta. de Galicia, s/n Grado Grado 
16 Monumento al Marqués de la Vega de Anzo Parque Municipal Grado Grado 
17 Casa de los Arcos Plaza del General Ponte Grado Grado 
18 Casa de los Fernández de Miranda Plaza del General Ponte Grado Grado 

19 
Edificio de cuatro plantas (salientes rematados con 
frontones) 

Plaza del General Ponte Grado Grado 

20 
Iglesia de San pedro Apóstol Plaza de la Iglesia o de Calvo 

Sotelo 
Grado Grado 

21 Edificio de inspiración francesa Plaza de Indalecio Corujedo, s/n Grado Grado 

22 
Ayuntamiento Plaza del Marqués de Vega de 

Anzo 
Grado Grado 

23 Villa Ramonita  Vistalegre Castañedo 
24 Villa Santa Julita  Vistalegre Castañedo 
25 Ermita de San Pelayo  La Mata La Mata 

Resto concejo 
26 Iglesia parroquial de San Salvador  Ambás Ambás 
27 Castillo-Palacio de Los Ferrara  Báscones Bascones 
28 Puente (en relación con el castillo de Ferrara)  Báscones Báscones 
29 Torreón del Palacio de Los Ferrara  Báscones Báscones 
30 Iglesia parroquial de San Miguel  Báscones Báscones 
31 Ermita de San Julián  Báscones Báscones 
32 Casa de los Díaz de Miranda  Bayo Bayo 
33 Ermita del Espíritu Santo  Bayo Bayo 
34 Iglesia parroquial de Santa María  Bayo Bayo 
35 Antigua iglesia parroquial de San Pedro  Berció Berció 

                                                      
1 Fuente: www.princast.es 
2 Fuente: Consejería de Cultura del Principado de Asturias. 



 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN . CONCEJO DE GRADO 
 

 

ELEMENTOS DE INTERÉS CULTURAL 
1452 Elementos  Interes Cultural_AP_R0.doc 

  
5 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN PROVISIONAL
JULIO 2006  

 

36 Iglesia parroquial de San Pedro  Coalla Coalla 
37 Torre del Conde Peláez  Coalla Coalla 
38 Ermita de la Inmaculada Concepción  El Bondeyo El Fresno 
39 Iglesia de Nuestra Señora del Fresno  El Fresno El Fresno 
40 Iglesia parroquial de San Vicente  Castañedo Castañedo 
41 Iglesia de San Martín  Gurullés Gurullés 
42 Antigua Casa Moutas  La Mata La Mata 
43 Casa Moutas  La Mata La Mata 
44 Casa Moutas  La Mata La Mata 
45 Iglesia parroquial de Santa Eulalia  La Mata La Mata 
46 Casa de la Obispalía  Peñaflor Peñaflor 
47 La Campona (Casona)  Peñaflor Peñaflor 
48 Iglesia parroquial de San Juan  Peñaflor Peñaflor 
49 Puente sobre el Nalón  Peñaflor Peñaflor 
50 Fuente Monumental  Agüera Pereda 
51 Palacio de los Condes de Agüera  Agüera Pereda 
52 Iglesia de Santo Espíritu (antes de San Martín)  La Pereda Pereda 
53 Palacio de la Torre de Villanueva  Villanueva Pereda 
54 Palacio de la Torre de Villanueva: Capilla  Villanueva Pereda 
55 Torre de Villanueva  Villanueva Pereda 
56 Iglesia del Santo Cristo (antes San Cosme)  Rañeces Rañeces 
57 Iglesia de San Blas  Restiello Restiello 
58 Iglesia de Santa María  Rodiles Rodiles 
59 Palacio de los Fernández Heres  Rodiles Rodiles 
60 Ermita de San Juan  Villagarcía Rodiles 
61 Iglesia parroquial de San Pedro  Rubiano Rubiano 
62 Iglesia parroquial de San Esteban  Sama de 

Grado 
Sama de 

Grado 
63 Palacio de las Vallinas  Sama de 

Grado 
Sama de 

Grado 
64 Palacio Prieto o de la Mouta  Sama de 

Grado 
Sama de 

Grado 
65 Capilla del Carmen  Santianes Santianes 
66 Casona  Santianes Santianes 
67 Iglesia parroquial de San Juan de Molentes  Santianes Santianes 
68 Iglesia parroquial de Santiago  Sorribas Sorribas 
69 Capilla de Santa Bárbara  Tolinas Tolinas 
70 Casa Corro  Tolinas Tolinas 
71 Iglesia parroquial de San Cosme y San Damián  Tolinas Tolinas 
72 Iglesia de San Martín  Vigaña Vigaña 
73 Capilla de Santa Lucía  Villamarín Villamarín 
74 Iglesia parroquial de Santa Marina  Villamarín Villamarín 
75 Iglesia parroquial de Santa María  Santa 

María 
Villandás 

76 Iglesia de San Esteban  Villandás Villandás 
77 Iglesia de San Juan  Villapañada Villapañada
78 Parroquia de Santa María de Las Villas  Las Villas Las Villas 
 

INVENTARIO DEL PATRIMONIO INDUSTRIAL - HISTÓRICO 
(FERROCARRIL VASCO-ASTURIANO) 3 

Bienes de patrimonio industrial histórico 
Nº Elemento / Conjunto Núcleo  Parroquia 

                                                      
3  Fuente: Normas Subsidiarias del concejo de Grado vigentes (BOPA de 14-02-1996) 
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79 Estación de Grado Grado Grado 
80 Estación de Grado: Almacén Grado Grado 
81 Estación de Grado: Depósito de agua Grado Grado 
82 Estación de Grado: Urinarios Grado Grado 
83 Apeadero de Vega de Anzo Vega de Anzo Peñaflor 
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OTROS ELEMENTOS DE INTERÉS PROPUESTOS POR EL PGO 

Otros elementos de interés 
Nº Elemento / Conjunto Núcleo  Parroquia 

Villa de Grado 
84 Antigua pescadería Grado Grado 
85 Edificio esquina calles Julio César Estrada y Eduardo Sierra Grado Grado 
86 Edificios de vivienda en la Plaza Álvaro González Grado Grado 
87 Edificios de viviendas en la calle Alonso de Grado Grado Grado 
88 Casa de la Taberna de Alvarín Grado Grado 
89 Edificios de viviendas en la plaza del Ayuntamiento Grado Grado 
90 Casa de la Familia Guisasola Grado Grado 
91 Edificación plurifamiliar en la calle Alonso de Grado Grado Grado 
92 Edificio de viviendas en la calle Manuel Pedregal Grado Grado 
93 Kiosko de la música Grado Grado 
94 Vivienda unifamiliar en la calle Eulogio Díaz Miranda Grado Grado 
95 Casas para obreros del ferrocarril Grado Grado 
96 Edificio planta irregular en la calle Eulogio Díaz Miranda Grado Grado 
97 El Calabión Grado Grado 
98 Cruz de piedra Grado Grado 
99 Vivienda unifamiliar en la calle Hilario Suárez Grado Grado 
100 Edificio en la calle Hilario Suárez Grado Grado 
101 La Fuente de Abajo en la Plaza Álvaro González Grado Grado 
102 La muralla Grado Grado 
103 Casa frente a villa Ramonita Castañedo Castañedo 

Resto Concejo 
104 Ermita de San Julián  Belandres 
105 Casa de los Uría  Bayo 
106 Pueblo de Baselgas Baselgas Castañedo 
107 Iglesia parroquial de San Pedro  Coalla 
108 Torre del Conde Peláez  Coalla 
109 Ermita de la Inmaculada Concepción El Bondeyo El Fresno 
110 Iglesia de Nuestra Señora de El Fresno  El Fresno 
111 Casa de Los Armiñán Restiello Restiello 
112 Túmulos Villapañada Villapañada 
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INVENTARIO ARQUEOLÓGICO DEL CONCEJO DE GRADO 4 

Yacimientos recogidos en la Carta Arqueológica 
Nº Nombre del Yacimiento Núcleo Paraje Parroquia 
01 Túmulo “A” de La Oprida    
02 Castro de El Castiello Cubia El Castiellu Ambás 
03 Cueva del Palagón Cubia  Ambás 
04 Iglesia de San Miguel de Báscones Báscones  Báscones 
05 Túmulos de la necrópolis de La Payarona Belandres La Payarona Báscones 
06 Castro de San Julián    
07 Material Lítico de Fuoxu    
08 Material Lítico de El Rañón Bayongo El Rañón, La Cueta Bayo 
09 Castro de El Cascayal    
10 Cueva de Godulfo I Berció  Berció 
11 Cueva de Godulfo II Berció Las Cuestas Berció 
12 Abrigos de Sucueva Berció Sucueva Berció 
13 Hacha tallada de Cabruñana    
14 Túmulo de la ladera sur de Sierra Sollera Baja Cabruñana  Cabruñana 
15 Malatería de San Lázaro de Cabruñana Cabruñana  Cabruñana 
16 Antigua Iglesia parroquial de San Lorenzo de 

Cabruñana 
Cabruñana  Cabruñana 

17 Materiales líticos de Sierra Sollera    
18 Castiellu El Pedreu    
19 Necrópolis de La Cueña Los Llanos La Cueña Cabruñana 
20 Túmulos de Sierra Sollera Baja Los Llanos Llano de Las Ayalgas Cabruñana 
21 Iglesia parroquial de San Vicente de Castañedo    
22 Cueva de El Chapipi La Asniella El Chapipi Coalla 
23 Castiellu de Baselgas Baselgas El Castiellu-La sala 

Los Moros 
Coalla 

24 Abrigo de La Salona Baselgas La Salona Coalla 
25 Abrigo de Solveiru    
26 El Torrixón de Coalla Coalla El Torrixón Coalla 
27 Abrigo de Sintuertos Cuainxú Sintuertos Coalla 
28 Canto tallado de la Fondera    
29 Cueva de Los Moros Loredo  Coalla 
30 Abrigo de El Fornu Panicera El Fornu Coalla 
31 Raspador de Panicera    
32 Cueva de Folechegón Pumarín El Folechegón Coalla 
33 Hacha muesteriense de La Caridad    
34 Recinto amurallado de Grado    
35 Materiales líticos de la Vega de Grado    
36 Castiellu de Santa María de Grado Barredo El Castiellu Grado 
37 Chopper de Santa María de Grado Barredo  Grado 
38 Núcleo de La Mesa La Garaba La Mesa Gurullés 
39 Lascas de Gurullés    
40 Conjuntos líticos de San Martín de Gurullés San Martín  Gurullés 
41 Iglesia parroquial de San Martín de Gurullés San Martín San Martín Gurullés 
42 Túmulos de San Martín de Gurullés    
43 Material lítico de San Pelayo de Sienra San Pelayo Sienra  Gurullés 
44 Material lítico de Al Cubiella    
45 Materiales líticos de La Veiga La Mata    
46 Núcleo de La Granda    
47 Material lítico de Llantrales    

                                                      
4 ESTRADA GARCÍA, R (arqueólogo):  Memoria de la Carta Arqueológica del concejo de Grado. Consejería de 
Cultura del Principado de Asturias, 1997. 
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48 Iglesia parroquial de Santa Eulalia de La Mata Entre la Iglesia  La Mata 
49 Materiales líticos de Picalgallo-El Xorro    
50 Hacha de Sobre Ribiellas    
51 Hachas de Ribiellas    
52 Castiellu de La Mata    
53 Piedras talladas de la Sierra de Grado    
54 Túmulo del Monte Piurices Santo Adriano del 

Monte 
Monte Piurices Santo Adriano del Monte 

55 Abrigos de Peña Blanca Santo Adriano del 
Monte 

Peña Blanca / Castro 
Blanco 

Santo Adriano del Monte 

56 Puente de La Carril Anzo  Peñaflor 
57 Puente de Peñaflor    
58 Iglesia parroquial de San Juan de Peñaflor    
59 Cueva de Vega    
60 Piedra tallada de La Vega de Anzo    
61 Castro de Picu Castiellu La Figal Picu Castiellu / Peña 

Cabrera 
Rañeces 

62 Ermita del Santo Cristo    
63 El Picu Castro    
64 Túmulo de Siellas Restiello Siellas Restiello 
65 Necrópolis tumular de El Toural     
66 Túmulo del Monte Rubiano Rubiano Monte Rubiano Rubiano 
67 Abrigo de El Veirón La Condesa El Veirón Rubiano 
68 Castro de El Picu El Moru Doró Canales Rubiano 
69 Túmulo del Llano de La Ayalga    
70 Castro de Peña Castiellu    
71 Raedera de San Miguel    
72 Abrigo de Peñamellera Vega de Villaldín Peñamellera Santianes 
73 Iglesia parroquial de Santiago de Sorribas    
74 Túmulo de La Cruz de La Sierra    
75 Necrópolis de La Escrita    
76 Necrópolis de La Forcada Tolinas La Forcada Tolinas 
77 Necrópolis tumular de Peñas Negra    
78 Necrópolis tumular de El Cascayu Vigaña El Cascayu Vigaña 
79 Castro de Castrofabeiro Vigaña Castrofabeiro Vigaña 
80 Túmulo de Espinapata    
81 Necrópolis de Los Llodos Los Llodos  Villandás 
82 Torre de Villandás Villandás La Torre Villandás 
83 Yacimiento paleolítico de Acebedo Acebedo Acebedo Villapañada 
84 Necrópolis tumular de El Valle San Juan El Valle Villapañada 
85 Túmulo de El Alto del Mouro    
86 Camino Real de La Mesa    
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2. ALCANCE DE ESTE DOCUMENTO 

Los listados precedentes no constituyen una relación exhaustiva por entender que esta deberá 
ser acometida en el momento de redactar el Catálogo Urbanístico a que se refiere la Ley 

1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias 5 (LPC). Este 
documento supone únicamente una primera aproximación a la protección de Elementos de 
Interés Cultural del concejo de Grado.  
 
Para entender hasta que punto el Catálogo Urbanístico desarrollará lo expuesto en este 
documento se exponen a continuación los aspectos mas relevantes de la LPC. 
 
La LPC establece tres grandes categorías de protección que se hacen comunes tanto a bienes 
muebles como inmuebles: 
 

- Bienes de Interés Cultural: de mayor rango, con un régimen de protección 
más estricto y que coincide con la categoría definida por la Ley 16/1985 

del Patrimonio Histórico Español. 

- Bienes incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias: a los 
que se aplica un régimen de protección de menor intensidad. 

- Bienes incluidos en los Catálogos urbanísticos de protección: de 
competencia municipal.  

 

Los Catálogos urbanísticos de protección se regulan en el Artículo 27 de la LPC, con las 
siguientes características: 
 

Los Ayuntamientos están obligados a elaborar un Catálogo Urbanístico de protección. 
Para  ello pueden contar con el apoyo y asistencia técnica del Principado de Asturias. Para 
su elaboración se remite a la legislación urbanística. 

 

                                                      
5 Ley 1/2001, de 6 de marzo, de Patrimonio Cultural del Principado de Asturias (BOPA núm. 75, de 30 de marzo de 
2001). 
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Se deben incluir en el Catálogo al menos los bienes inmuebles que por su interés histórico, 
artístico, arqueológico, etnográfico, o de cualquier otra naturaleza cultural, merecen 
conservación y defensa, aun cuando no tengan relevancia suficiente para ser declarados 
Bien de Interés Cultural (BIC) o incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de 
Asturias. 

 
Cuando en el Catálogo urbanístico se incluyan elementos declarados BIC o incluidos en el 
Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias aparecerán diferenciados. 

 
La catalogación será complementaria de las determinaciones del planeamiento general o 
de desarrollo. 

 
Los Catálogos urbanísticos definirán los tipos de intervención posible, los plazos en que 
dicha intervención se vaya a desarrollar y el nivel de protección de cada bien incluido. 
 
El nivel de protección integral queda equiparado a la protección que reciben los bienes 
integrantes del Patrimonio Cultural de Asturias, siendo de aplicación la normativa  que la 
Ley establece para éstos. 
 
La aprobación del Catálogo urbanístico de protección deberá someterse al informe de la 
Consejería de Educación y Cultura. 
 
Los bienes protegidos en los Catálogos urbanísticos se incorporarán a un Registro común 
con indicación de su nivel de protección. 

 
Por lo tanto, la LPC obliga a los Ayuntamientos a elaborar Catálogos urbanísticos con las 
determinaciones que para ellos establezca la legislación urbanística. Por su parte, el TRLS 
considera los Catálogos urbanísticos como un instrumento complementario de ordenación 
establecida por el planeamiento general y regula esta figura en su Artículo 72. Los aspectos 
más relevantes de esta regulación son: 
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Los elementos que se incluyan en los Catálogos se clasificarán en tres niveles de 
protección: integral, parcial y ambiental. 
 
Salvo que en el planeamiento se especifique lo contrario, se entenderá afectada a la 
protección que dispense el Catálogo toda la parcela en que se ubique el elemento 
catalogado. 

 
La aprobación de los Catálogos urbanísticos se producirá simultáneamente con la del 
planeamiento, pero en expedientes separados. 
 
Las modificaciones de los Catálogos urbanísticos se sujetarán a las mismas prescripciones 
dispuestas para la modificación del planeamiento al que completen. 

 
El Catálogo urbanístico será vinculante para el planeamiento, que no podrá alterar la 
condición urbanística de los bienes, espacios o elementos en él incluidos. 
Los Catálogos constarán de los siguientes documentos: 

 
!!!!    Memoria y demás estudios complementarios. 
!!!!    Planos de información. 
!!!!    Ficha de cada elemento catalogado. 
!!!!    Planos de situación. 
!!!!    Normativa de aplicación, diferenciada para cada grado o nivel de 

protección. 
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3. RÉGIMEN PREVENTIVO DE PROTECCIÓN DE BIENES 

 
Mientras los Ayuntamientos adaptan su normativa urbanística a lo dispuesto en la LPC, para lo 
que disponen de un plazo máximo de 10 años, se regula un régimen preventivo de protección6 
de bienes. En este régimen preventivo establece que quedarán sometidos al régimen de los 
bienes incluidos en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias 7 los siguientes bienes: 
 

!!!!    Las edificaciones y en general los inmuebles construidos con anterioridad 
al año 1800, incluyendo puentes y obras singulares de infraestructura, aun 
cuando se encuentren en estado de ruina. 

!!!!    Las muestras más destacadas de la arquitectura y de la ingeniería 
moderna y contemporánea, recogidas con el nivel de protección integral 
en la normativa urbanística, pasados treinta años de su construcción o con 
autorización expresa de su propietario. 

!!!!    Las iglesias parroquiales, casas rectorales, ermitas, capillas, capillas de 
ánimas, cruceros, cruces y señales religiosas, erigidas con anterioridad al 
año 1900. 

!!!!    Los edificios de mercados, las plazas de toros y las salas de espectáculos 
construidos con anterioridad al año 1960. 

!!!!    Los espacios en que se presuma la existencia de restos arqueológicos 
significativos. 

!!!!    Los testimonios más reseñables de la historia industrial de la región, 
recogidos con el nivel de protección integral en la normativa urbanística, 
pasados treinta años de su construcción o con autorización expresa de su 
propietario.  

!!!!    Los hórreos, paneras y cabazos que constituyan muestras notables por su 
talla y decoración o características constructivas, por formar conjuntos o, 
en todo caso, ser de construcción anterior al año 1850. Las construcciones 

                                                      
6 Disposición Transitoria 3ª, Protección preventiva de bienes, de la Ley 1/2001 del Principado de Asturias.  
7 Dicho régimen está contenido en el Capítulo III del Título II de la citada Ley 1/2001. 
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tradicionales con cubierta vegetal, los conjuntos de abrigos de pastores y 
ganado con cubierta de piedra, los molinos e ingenios hidráulicos de 
carácter tradicional. 

!!!!    Los escudos, emblemas, piedras heráldicas y cruces de término de factura 
anterior al año 1950. 

!!!!    Las colecciones notables de titularidad pública o privada de fotografías, 
zoología, botánica, bienes de interés arqueológico, paleontológico, 
documental, artístico, etnográfico, bibliográfico, mineralógico o 
relacionados con la historia de la industria o la tecnología, incluyendo las 
filatélicas y numismáticas, de acuerdo con los criterios de valor económico 
que reglamentariamente se establezcan. 

!!!!    Las obras de arte pertenecientes a los entes públicos y eclesiásticos. 
!!!!    Los instrumentos musicales, las inscripciones y los sellos grabados de 

factura anterior al año 1900. 
!!!!    Bocaminas y castilletes anteriores a 1950. 

 
 
Este régimen preventivo también afecta a los elementos de interés etnográfico que, mientras no 
se proceda a su estudio individualizado o a la aprobación del Catálogos Urbanístico de 
protección, quedan acogidos al régimen de protección integral, requiriendo, las intervenciones, 
que puedan suponer alteración grave de sus valores culturales, autorización de la Consejería 
de Educación y Cultura. Esta determinación afecta a: 
 

!!!!    Hórreos, paneras y cabazos de construcción anterior a 1940 que 
conserven su fisonomía tradicional y su vinculación al entorno propio. 

!!!!    Edificaciones de cubierta vegetal. 
!!!!    Ferrerías antiguas. Molinos, mazos y batanes.  
!!!!    Ermitas, capillas, capillas de ánimas, cruceros, cruces y señales piadosas 

de factura tradicional colocadas en lugares públicos.  
!!!!    Conjuntos de refugios de ganado y pastores de alta montaña. 
!!!!    Llagares antiguos de sidra y vino.  
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!!!!    Lavaderos y fuentes de factura tradicional. 
!!!!    Puentes de piedra de factura tradicional. 
!!!!    Espacios dedicados a juegos tradicionales que conserven su propia 

fisonomía y estén contextualizados con su entorno. 
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4. ELEMENTOS DE INTERÉS DE LA VILLA DE GRADO - FICHAS 

Como ya se indicó, este documento tiene un carácter meramente transitorio hasta la 
elaboración del Catálogo Urbanístico, de modo que las fichas que se incluyen a continuación no 
tienen voluntad exhaustiva ni normativa. Se adjunta únicamente a efectos informativos y por lo 
que pueda tener de utilidad para la elaboración del mencionado Catálogo.  


